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Cambios que este Banco aplicart a 188 operaciones que reali
ce por su propia cuenta durante la semana del 17 al 23 de octu
bre de 1983, salvo aviso en contrario.

(lJ Esta cotización es aplicable para lo. bUietee de 10 dOlaree USA
y denominacionell lupanares.

(2J Esta cotizaci6D el aplicable para lotI bUle," de 1, 2 , S dól.
res USA.

(3) CSJIlblOS aplicabl_ para bUI... d. denoDlinacioMS de bulo!
50.000 liras, InclusIve.

'4J Queda excluida la compra de billete. de denomlnaclonn su_
riores a 100 COroDlUI .uecaa. 100 marco. rtnlandesea y 20 lIbru ir
landesas.

'51 Las compras se limita¡), a residentes en Portugal y sin exceder
d. 5.000 escuda. por peT'lOD&.

Los premIos mayores se pagarán precisamente por la Admi
niStlación expendedora de los bilJ~tes que los obtengan.

Los premIOs menores, ui como los reintegros del precio
de los hillE'leS, se pagarán por cualquier Administración de
Lo,eriús en que se presenten al cobro.

Los ~r~rr'!Íos serán hechos efectiv06 en cuanto sea conocido
el (PSI, itrL~O del sorteo a que correspondan y sin más demora
que :a prGC1~a para practicar la correspondiente liqUIdación
y la qut' exi¡a la provisión de fonctos cuando no alcancen los
que en :a AJmlllislraci6n pagadora eXIstan di¡¡ponibles.

~raJrid, 15 de octubre de 1ll83.-El Jefe del Serviclo, -\000
nio CóIPr·z. GutlCrrez. Provincta de Albacete

Municipio: Villarrobledo. Localidad: Villarrobledo. Código del
Ct otro: ü2600262_-Centro de Educación Permanente de Adultos,
domiciliado en la calle Postigos Altos, sin número, creado por
Real Decreto 2060/19-83, de 29 de junio (.Boletín Oficial del
Estado. de 4 de agosto), con capacidad para. 75 alumn06 en pre
S6Dcia simultánea. Este Centro funcionará a pleno tiempo exclu
sivamente para enseñanza de adultos, en régimen de adminis
traclón especial de,tlendiente de la Junta. de PromociÓn Educa.
tiva Provincial de Educación Permanente de Adultos, con orga
nización flexible, en turnos, u. cargo de tres Profesores, uno
de los cuales desempeñaré. la Dirección del- Centro.

Provincia de Badajoz

Municipio: VilIanueva de la Serena. Localidad: Villanueva de
la Ser~oa. CódigO del Centro: 0660044.1.-Centro de Educación
Permanente de AdultOEl, domiciliado en la calle Concepción,
número 14. creado por Real Decreto 2061/1983, de 29 de junio
(-Boletin Oficial del Estado_ de 4 de agosto); con capacidad
para 75 alumnos en presencia. simultánea, Este Centro funcio
nará a pleno tiempo exclusivamente para enseñanza de adul
tos, en régimen de adminIstración especial dependiente de la
Junta de Promoción Educativa Provincial de Educación Per
manente de Adultos. con organización flexible, en turnos, a
cargo de tres Profesores. uno de ios cuales desempeñará la
Dirección del Centro.

Provinci~ de León

Municipio: León. Localidad: León. Código del Centro: 24600683.
Centro de Educación Pennanente de Adultos y Coordinador
Provincial del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia,
domiciliado en la calle Manuel Fraga lribarne, numero 39, crea
do por Real Decreto 206011983, de 29 de junio (.Boletín Oficial
del Estado_ de _4 de agosto) ,con capacidaJ. para 75 alumnos
en presencia sim1rltánea. Este Centro funcionará a pleno tiempo
exclusivamente para enseñanza de adultos, en régimen de ad
ministración especial dependiente de la Junta de Promoción
Educativa Provincial de Educación Permanente de Adultos, con
organización flexible, en turnos, a cargo de cuatro Profesores,
uno de los cuale.> desempeliará la Dirección del CeIJtro.

ProvLnc~a de La Rioja

Municipio: Logroflo. Localidad: Logroño. CódigO del Cen~

tro: 26600170.-Centro de Educación Permanente de Adultos y
Coordinador Provincial del Centro Nacional l e Educación Básica
a Distancia, domiciliado en la calle Depósito.. , número 2. creado
por Real Decreto 2061/1983, de 29 de tunio (cBoletín Oficial del
Estado_ de 4 de agosto), con capacidad para 150 alumnos en
presencia sirnH:ltánea. Este Centro funcionará a. pleno tiempo
exclusivamente para enseflanza de adultos, :m régimen de ad
ministración especial dependiente de la Junta de Promoción
Educativa Provincial de Educación Permanente de Adultos, con
organización flexible, en turnos, a cargo de 13 Profesoroo, uno
de los cuales desempeñarA la Dirección del Centro.

Lo digo & V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982l, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.

públicos de Educación Permanente de Adultos en las provincial
de Albacete, Badaloz, León y La Rioja.. de conformidad con las
Ordenes ministeriales de 14 de febrero de 1974 (.Boletfn Oficial
del Estado_ de 5 de marzo), sobre organización de Centros de
Educación Permanente de Adultos, y 23... de noviembre de 1981
(.BoleUn Oficial del Estado- de 2 de diciembre), qUe establece
un régimen de administración especial para este tipo de Centros,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el funcionamiento de
los Centros públicos de Educación Permanente de Adultos que
se mene Orlan a continuación:
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

dólar USA:

Billete grande (l) .
Billete pequedo {2} .

1 dólar canadiense ;..•.......•..••
1 franco francés .

_1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (.() .
1 franco suizo .

100 Ir ancos belgas .
1 marco alemé.n .

',00 liras italianas (3) ..
1 norín holandés .
1 corona sueca {4J .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés (4) .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham .

'~ ~~~~f:o ~:~ :::::::::::::::::::::::::::::::::
1 bolívar .
1 peso mejicano .
1 rial Arabe saudita .
1 dinar kuwaiti .

Z7377

27379Madrid, 17 de octubre de 1983.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2'1378 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 por la qtU se
ponen .n funcionamiento Centros publicas de Edu
cación P.rmanent.J jg Adulf.ls. en las provincUJ'
dB Albac.te. Ba.dajoz, León y La Rioja.

Ilma. Sra.: Para dar C'Umplimiento a lo dispuesto en los
R.eales Dp;cretos 2060 y 2:061/1983, de 29 de junio (cBolet,ín Ofi
c:a.l del Estado_ de 4 de agosto), por los que se crean Centros

ORDEN de 15 ele septiemb1'8 ele 1983 por La que
se crea un Centro Asociado, dependiente de la Uni.
versktad Nacional de Educación a Distancia, con
sede en Barbastro (HuescaJ.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. elevada por la Universidad N....
oicmaI de Educación a Distancia, de acuerdo con 1& petici6D
formulada por el Patronato creado al efecto, en eolicitud de
creación de un Centro Asooiado dep&ndiente de dicha universl
dad y con sede en Barbastro (Huesca), a tenor de lo dJspu8eto
en los articulas 2e al 20 del Oeoreto 3111../187... de 315 de octu
bre (.Boletín Oficial del Estado- del 14 de noviembre),

Este Ministerio ha dispuestot . ..

Prlmero.-Crear un Centro Asociado, dependiente de la Uni·
versidad NaoionaJ. de EducaCión a OiBtaDcia con sede en Bar
bastro (Huesca).

Segundo.-Este Centro Asociado .. atendré., en cuanto a su
régimen y funcionamiento. a lo d1epuelto en los Deoretos 23101
1972, de 18 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. del 9 de
septiembre) y 3114/1197", de 25 de octubre (.Boletín Oficial del!
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27380 MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de E"tado de Universidades e Investi
gación, e Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univer
sitaria

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
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Idiomas

RESOLUCION de 28 de ;u'i.J de lp83. rie la Real
Academia de Jurisprudencia y Legis/.o(',it)'1. por la
que se rectifica el anuncio de un.a vacante da A.:·a
démico de Número.

Al procederse al anuncio de la vacante de Académico de Nu·
mero para ocupar la Medalla número 9 de esta Real Acad&ffila,
publicado en el .Boletín Oficial del Estado_ del día 16 de jos
corrientes, se cometió un error, calificable de material. consis
tente en el seJ3alamiento de un plazo para la P' eSentación de
candidaturas de aspirantes a dicha Medalla, que el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo, no determina con precisión. error
que se hace necesario corregir y se corrige, dejando sm efecto
el plazo sef'Jalado para la presentación de candidaturas

Madrid, 28 de 1ulio de 1983.-El Acl:tdémiGo, Secretario gene·
ral. Juan Vallet de Goytisolo.

Apellidos y nombre

27382 ORDEN de 11 de octubre de 1983 por la que se pu
blica la lista definitiva de asplrantes admitidos y
excluidos a los ex6menes de habilitación de Gufas
Intérpretes de Madrid, GBt cpmo la composicig'l
del Tribunal, fecha, hora)' lugar del examen:

lImos. Sres.: Publicada le. Orden ministerial de 28 de junio
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_ de 9 de julio), por la que
se hacia publica la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a los exArnenes de habilitación de Guías-Intérpretes
de Madrid, f una vez exam1nadas las reclamaciones efectuadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de
le. lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a los ná
menes de habilitación de Guias-Intérpretes de Madrid, que que
da como sigue:

Guias-Intérpretes, con expresión de los idíomas en que de
sean examinarse:

Acosta Lima, Tomás " .
Aiguabella Garcfa, Francisco Je.vier
Alonso Pérez, Fernando " .
Arnau Ros, Rosa María " .
Boloix Escobar, Rosa ... '" ". '" ..
Cámara de Codes, Carmen de la ..
Cámara. de Codes, Miguel A. de 1& '"
Enguita Laparra, Pascual Carlos ..
FernAndez Steinko, Armando ... ...
Fernández Steinko, Maria Rosa ".
Fernández Steinko, Marta " '" ".
Fernández Steinko, Rodrigo ~ "
Field Cook, Penélope Angela ..
Garci-Muñoz Galbete, Paloma B " .."
Iglesia Garcia, Jesús de la ... ."
Kubler Caro, Carlos '., .
Lázaro Arqués, JOSé ,.. '" .
López Fernández, Marina .
Mariño Colas, José Enrique '"
Martinez VilIarrasa, Me.nuel '"
Mayer Shendera, Cristina '"
MencUeta Vetter, Cristina .. , .
Moliner Teckenburg Ana Carlota .
Moreno Weigl, Ha:rinelore-Maria .
PavÓn Maldone.do, Amós " .
Polo Terán, Eduardo ... . "

de Evaluación y Convfllir:laciones de1 Centro, para autorizar
las convaJidaciunps y addptación a qUe dé lugar la Iiplic'-1ción
de la presente Ord8n

Art. 8." En lo no previsto en la presente Orden ministerial.
se estará a lo dispuesto en la Orden de 16 de julio de I9Rl. y
Orden de 20 de julio de 1981, por las qUe se establecen, respo'lc
tivamente, las directrices que han de seguir los p:anes de
estudio y se aprueba el plan de estudios vigente en los Insti
tutos Nacionales de Educación Física.

Art. 7. 0 Queda facultada la Dirección General de Ense
i"Janza Univf'rsitaria para dictar las re<;oluciones necesarias
para el desarrollo y aplicació.n de la presente OrdEn.

Lo que digo a V. E. y a V. 1. a los efectos consiguiente!:>.
Madríd, 10 de octubre de 1983.

27381

ORDEN de lO de octubre de 1983 por la qu~ se
autorizan estudios en régimen de enseñ.anza e"pe
cial con carácter extraordinnrio y trunsitorio en
los Institutos Nacionales de Educación FisLca.

Excma. e Ilmo. Sres.: El Real Decreto 700/1981, de 24 de
abril, sobre In~~itutos Nacionales de :iducac!ón ~i.sica y las
ensei"Janzas Que Imparten, e~tablecia en sus dISPOSICIones tran
sitorias una serie de preVisiones que ya han sido desarro
lladas a través de distintas Ordenes ministeriales que hah
regulado, por un lado, la convalidación del titulo de Pro
fesor de Educación Fisica por los C9rrespondientes a que se
refiere el articulo 5.° del citado Real Decreto, por otro, el
acceso de Habilitados an Educación Física a los estudios que
se imparten en los citados Institutos, y fina1mente, la con ti
nuación de estudios por los planes vigentes para aquéllos que
no los hubieran terminado por los anteriores al vigente a. la
fecha de publicación del citado Real Decreto.

Ello ha dado lUgar a que, al elevado número de personas
interesadas en iniCiar, normalmente, los estudios de Educación
Física, se sume un considerable colectivo, consecuencia de las
disposiciones antes citadas, que reuniendo los requisitos para
acoeder a continua!' tales estudios desean formalizar su ma·
tricula en los Centros correspondientes.

Sin embargo, esta posibilidad de acceder a los estudios de
Educación Fisica. según las normas vigentes y dentro de plazos
preclusivos, puede verse perturbada por la limitada capacidad
de admisión de los Institutos Nacionales de Educación Fisica
y las características de enseñanza exclusivamente oficial que
en ellos se imparte.

Por otra parte, es de Justicia considerar que la continuación
de los estudios de Educación Fisica pata dicho coloctivo, pueda
realizarse en régimen compatible ,con el alerCicio profesional
que vienen desarrollando, ya que, por sus estudios anteriores
y la propia experiencia docente, 1ustifica una exención del
contenido práctico de algunas materias del plan de estudios
vigente.

En consecuencia, a fin de que los Institutos Nacionales de
Educación Física pueda.n atender por sus propios medios la
matrícula de las personas afectadas por las disposiciiones tran
sitorias del Real Decreto 700/1981. a propuesta del Consejo Su
perior de Deportes, y previo informe de la Junta Nacional de
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.° Con carácter extraordinario y por el plazo de
diez años a partir de la publicación de la presente Orden, se
autoriza a los Institutos Nacionales de Educación Física para
que admitan, Cú1l dispensa de escolaridad, a las personas que
soliciten cursar estudios parlas planes vigentes y que se en
cuentren afectadas por alguna de las siguientes situaciones:

1.' Los que habiendo obtenido convalidación conforme a la
Orden ministerial de 6 de abril de 1982, y Resolución de 2B
de junio de Hl82. deseen continuar estudios de Educación Física.

2. Los Habilitados que, conforme a la Orden de 19 de no
viembre de 1982 hayan superado las pruebas de ingreso en los
Institutos Nacionales de Educación Física.

3. Los qUe tuviesen iniciados estudios de Profesor de Edu
cación Fisica por planes anteriores al vigente a la entrada en
vigor del Real Decreto 790/1981 y soliciten i.ncorporarse a los
planes de estudio Vigentes. conforme a lo que se dispone en el
artículo 1.0 de la Orden ministerial de 31 de enero de 1983.

Art. 2.° Los Institutos Nacionales de Educación Física harán
públicos anualmente en sus tablones de anuncios los plazos
~a formalizar la matricula en el régimen de enseñanza pre·
Visto en esta Orden SID perjuicio de qUe los mismos, dentro de
sus posibilidades y en los plazos ordinarios de matrícula, pue
dan admitir la matricula oficial a los alumnos' procedentes
de alguna de las situaciones indicadas en el artfculo anterior.

Art. 3.° En atención a las circunstancias académicas y pro
fesionales qUe concurren en la mayoria de los afectados por
esta Orden, las enseñanzas correspondientes a materias en las
que sea preciso la realizacii6n de prácticas, serán programadas
sin perjuicio de su situación profesional. así como sin per·
juicio de las correspondientes convalidaciones, en periodos se
l~cionados a tal fin para desarrollar las e.nse.fianzas _presen
CIales y completar las prácticas necesarias.

Art. 4. 0 A los afectados por la presente Orden no serán
de aplicación las incompatibilidades establecidas en el Plan
de Estudios vigente. autorizándose la matrícula en un máximo
de dos cursos completos, cada curso académico.

Art. 8.° Quedan facultados los Directores de los Institutos
Nacionales de Educación Física, previo informe de la Comisión

E&tadolO del 14 de noviembre) y al Convenio susctito al efecto
en Madrid el dia 20 de luBo de 1963.

Tercero.-Se auoriza a la Dirección General de Ense~anza

Universitaria para dictar cuantas resoluciones sean precisas
para el cumplimiento y de!>arrollo de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de septiembre de lW3.-P. D (Order) de 27 rie

marzo de 19821, la Secretaria de Estado de UniversidHdf's e
Investigación, Carmen Virgíli RodÓn.

limo. Sr. Director general de Enseña.nza Universitaria


